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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r el Ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula se me ha comunicado con fecha 22 del a é -
tual la Rea l órdsn que sigue. 

Teniendo presente S . M . la R e i n a G o b e r n a 
dora que la renovac ión da las Diputaciones p r o 
vinciales , mandada egecutar por la R e a l órden 
de 24 de Octubre ú l t i m o , éntorpece f ía notable-
mánta y con perjuicio del bien p ú b l i c o las 
operaciones preparatorias para la e l e c c i ó n de 
Diputados á Cortes y propuestas de la tefxera 
parte de Senadores, que ha de ejecutarse á coa -
secuencia del Real decreto de í 8 de esta mes 
ha tenido á bien mandar quede sin efecto la" 
mencionada órden de 24 de Octubre, continuan
do en el ejercicio de sus funciones los individuos 
que al tiempo en que fué espedida c o m p o n í a n 
las referidas Diputac iones provinc ia les , hasta 
que Concluidas las elecciones de Diputados i 
Córtas y las propuestas de la tercera parte de 
binadores, pueda procederse á la r e n o v a c i ó n de 
las indicadas corporaciones. D e R e a l ó i d e n lo 
digo á V . 5 . para su inteligencia , la de los 
individuos de esa D i p u t a c i ó n provincial y d e m á s 
efectos correspondientes a' su mas exacto y pun
tual cumplimiento. 

L o que comunico á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia p a r a los pro
pios fines. Zaragoza 25 de Noviembre de 1 8 3 9 . = : 
Antonio Rafae l de Oviedo y Por ta l . 

E l S r . Brigadier 2. 0 Cabo de Aragón confe-
tha de ayer me dice lo que sigue. 

E l E x c m o . S r . Genera l de Gafe del Ejerci to 
del Centro y 2. 0 de los Reunidos desde 
el cuartel general de Camari l las con fecha 18 
del actual me dice lo siguiente. — L o s enemigos 
hacen recorrer el pais para apoderarse del g a 
nado que se encuentra en el distrito que o c u 
pan y a nuestras tropas, y como estas iiicursiones 
hechas por corta fuerza de noche y con !á se
guridad de cruzar p o í parages que sus noticias 
les hacen conocer no ofrecen riesgo, no pueden 
con facilidad impedirse totalmente, he dispues
to que para que no consigan su intento, haga 
V . S . inmediatamente hacer saber en el distrito 
de su mando, que en el t érmino de tres dias re
tiren todos los ganaderos y propietarios su* ga
nados de territorio cubierto por nuestras tropas 
y libres de las entradas é incursiones de los re
beldes; en el concepto de que pasado dicho t é r 
mino V . S . hará reconocer el pais por fuerzas 
ligeras que destacará al efecto y dispondrá que 
se aplique á la Hacienda para distribuirlo al sol
dado todo ganado cuyo d u e ñ o no lo hsya hecho 
retirar en cumplimiento de esta ó r d e n , que ba
jo la responsabilidad de V . S . tendrá efecto en 
el pais que le está confiado, dándome cuenta del 
resultado.—Y lo traslado á V . S . para su cono
cimiento y que se sirva hacerlo insertar en el 
primer Bo le t ín oficial de esta Provincia para la 
inteligencia de los ganaderos de e l l a , esperan
do se sirva V . S . remitirme un ejemplar del B o 
let ín en que se inserte. 

L o transcribo á los Alcaldes constitucionales 
á fin de quí bajo su mas estrecha responsahilidad 
dispongan se lleve á efecto dentro del término se
ñalado cuanto st encarga en el preinserto oficio. 



Zaragoza 34 i e Noviembre de t ñ ^ g . — E l . G . 
P . - - A n í o n i o Rafael de Oviedo y P o r t a l . 

E l Sr . Brigadier 2. 0 Cabo de Aragón con fe
cha de ayer me dice lo siguiente. 

El Excmo. Sr. Copitan General de este Reino y 
General en Gdfe del Ejérc i to coi) fecha 12 del actual 
me dice lo que sigue.=:Tengo noticia', de que la e x p u l 
sión de las familias de los que sirven o se hallan en l a i 
filas rebeldes, no se lleva á cabo cotí la actividad y 
rigorismo que conviene, dándose lugar á contempla-
clones ú ocultaciones por debil idad ó rml ic ia E l 
in te rés de la causa nacional y el esp í r i tu y letra 
de las ó r d e n e s del Excmo. Sr. Duque de la V i c 
toria no permiten ni a l t e rac ión ni dilaciones, en 
consecuencia V . S. de acuerdo con la autoridad 
p o l í ü c a , hará que en todo el d is t r i to de su 'man-
tio tenga la expresada medida el mas pronto y 
puntual c u m p l i m i e n t o , d á n d o m e aviso si por cual 
quiera causa d e j á r a ¡ d e realizarse en la mas peque
ña par te; en el concepto de que averiguada cua l 
quiera i n f r a c c i ó n , se i m p o n d r á á la autoridad l o 
cal que resulte culpable la multa de diez m i l rea
les ve l lón por cada una de ¡a1, ñuni l ias que hayan 
dejado de ser expulsadas, y ú i . i camente se da r í a 
i i ioratoria á los padres que ofrezcan presentar á sus 
hijos en el corto plazo que al intento se les con
ceda .=Lo traslado á V . S. piira su debida in te
ligencia y á fin de que inmediatamente se sirva co
municarlo á todas las justicias de la provincia de 
t u cargo, para que sin levnntar mano y bajo la 
estrecha responsabilidad ^ue gravita sobre ellas, 
»ecunden con toda actividad y el mayor rigor las 
disposiciones de S. E. , p r e v i n i é n d o l a s V . S, al 
p rop io tiempo que por pretesto alguno no consien
tan la permanencia en su respectiva ju r i sd icc ión 
de las personas cspulsadas, á quienes harán c o n t l -
r u a r la marcha á su destino por el camino mas 
c o n o ; y que para el logro de tan interesantes ob
jetos ine d i r i j o t a m b i é n 3 todas las autoridades m i 
litares del d is t r i to de las cuales p o d r á n impetrar el 
s u x i l i o q u é en su caso nece-iiaren. 

L o transcribo d los Alcaldes constitucionales p a 
t a su inteligencia y dem¿is efectos consiguientes , re~ 
cordand'iles con este motivo la remisión de los ies-
iimonio; Ue las familias expulsadas y del secuestro 
de sus bienes , en el supuesto que se e x i g i r á i r r ? ~ 
misiblemente lu multa de mi l reales vellón A la J u s 
ticia que n) haya dado cumplimiento dentro del 
término de ocho dias. Zaragoza 24 de Noviembre de 

Antonio Rafae l de Oviedo y Portal. 

A C J D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Por el Sr . Subsecretarh del Ministerio de Crracia 
y Justicia f u é dirigida a l Sr. Regente de esta A u 
diencia con fecha 27 del finado Octubre la Real or
den siguiente. 

Con fecha 15 del actual se ha comunicado por e l 
Min is te r io de la Guerra al de Gracia y Justicia 
•lo s iguiente .=He dado cuenta á la Reina G o b e r 
nadora de la esposicion en que la D i p u t a c i ó n p r o -
v iac ia l de ia C o r u ñ a consul ta , si á «ila la c o m -

pete, ó al poder jud ic ia l !a ap l i c sc ioB de l i pene 
que en el a r t í c u l o C j de la ley de retinplazos de 
s de Noviembre de i S j ? , ie señala á los q u e . v o -
luntariamenie se mut i .an para eximirse del s e r v i 
cio. Enterada de lo que squella C o r p o r a c i ó n espo
ne , y c o n f o r m á n d o s e S. M , con el dictamen del 
T r i b u n a l Supremo de Guerra y M s r i n a en acor 
dada de 3 del a c t u a l , se ha servido declarar , que 
aquellos que voltrntariamentese m B t ü a n para sus
traerse á la ob l ígnc ion . del servicio_-militar deben 
ser penados por la ju r i sd icc ión del fuero que t e - " 
n i an , - cuando se m u t i l u r o n , pero nunca por l a i 
Diputaciones proviac ia les .ELO que de Real o tvea 
comunicada por el Sr. Min is t ro de Gracia y Justicia 
traslado á V . S. para inteligencia del l i i b u n a l y 
los efectos correspondientes. 

Cumplimentada por esta Audiencia en la f k n a 
del cinco de este mes , se acordó fuese 'circulada . ó . 
iodos los Jueces de primera instancia j pueblos de 
este Reino por medio del Boletín oficial de cada 
•una de sus respetivas frovimias p a r a inteligencia 
de todos f efectos que espresa. Zaragoza y LSOVÍCW-
bre y de i 8 g $ ^ . D . Mariano Broto. 

E i Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D e s -
pacho de Crracia y Justicia dirigió a i i r . Regente 
de esta Audiencia con fecha de i $ del finado Oc
tubre la Rea l orden qne dice asi. 

En vista de una c o m u n i c a c i ó n del Min i s te r io de 
la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la sobre que se man
de á ios escribanos que concurran al cuartel del 
presidio á recibir declaraciones y practicar las d e 
más diligencias judiciales concernientes a los c o n -
finádos .-n élj ha consultado el Supremo Tribumal 
de Justicia lo coimeniente, y confo rmándose S, M . 
con su parecer, se Sa servido mandar, que los Jue
ces á quienes competa recibir las declaraciones y 
los escribanos que tengan que practicar cualquiera 
otra dil igencia jud ic ia l con los confinados en los 
presidios , pasen en persona á verificarlo en su res
pectivo c u a r t e l . = D e Real orden lo d igo á V . S. 
para las efectos consiguientes. 

Con fecha del 26 del citado mes de Octubre fué 
dirigida a l referido Sr. Regente por el mismo 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del D e s p a 
cho de G r a c i a y Justicia la R e a l orden que dice asi. 

Para que tenga efecto lo resuelto en 27 de Agos
to u l t imo por el Min i s t e r io de Hacienda en c o n 
formidad á lo propuesto por la D i r e c c i ó n general 
de rentas y arbitrios de A m o r t i z a c i ó n ; se ha ser
vido S. M . resolver, que para la provis ión de las 
escr ibanías que pertenecieron a los Maestrazgos de 
las Ordenes mi l i ta res , incorporadas actualmente 
con ellos á la Hacienda pub l i ca , se guarden las 
mismas reglas que rigen para con las demás escri
banías enag^nadas y revertidas á la Corona , sin 
que se entiendan derogadas las pensiones que por 
razón de dichos oficios están obligados á pagar a l 
gunos pueblos en v i r tud de la Real orden de ix 
de Setiembre de debiendo entenderse todo 
esto por ahora j y hasta que por una ley se a r r e 
gle definitivamente la o rgan izac ión del oficio de 
escribanos y notarios = L o que de orden de S. M . 



Í digo á V . S. para los efectos consiguientes. 
Cumplimentadas estas dos Reales órdenes por esta 

Audiencia en ta plena del dia 8 de este mes y man
dado se í h u d e n por medio del Bdetin oficial de 
cada proviiu ia de las de este Reino, lo ejecuto 
fisi para los fines que, espresan en el de esta d i 
Zaragoza. Zaragoza y Noviembre lo de \%ict z=.D. 
Mariano Broto. 

Intendencia militar de Aragón. 
Siendo de indispeinablc necesidad, por reclamar

lo asi ÍÜS circunsiancias el que se pre^nten en efí» 
tas oficinas militares á l i qu idac ión en e( t é rmino de 
un mesj cornado desde esta fecha todos cuantos 
recibos obren en poder dé ios Ayuntamientos 
constitucionales de ios pueblos de este Reino , á 
spoderados de Ids mismos, cedidos por las Juntas de 
beneficencia encargadas de los hospitales militares, 
de suirünistros ó dinero que les hayan facili tado á 
las mÍMuas, y cort especialidad á las de Da roca-, Al-
c a ñ i z , Caspe, Sástago y C a r i ñ e n a ; se hscc «r 
por medio de este pe r iód i co , para que en el t érmi
no arriba citado, presenten en dichas oficinas Petíos 
ios recibos de que se trata en este a n u n c i ó . Z a r a 
goza I J de Noviembre de i S39 =F(>nte'2. 

Intendencia de la ptovinch de Teruel. 
L a D i r e c c i ó n general de Aduanas y Res 

guardos con fecha de 80 de Agosto idíírtíafcS 
á esta Intendencia i3 c i rcu la r siguiente. 

P01 el M i n i s t e r i o de Hacienda con fecha 15 
de! actual se ha comunicado á esta D i r e c c i ó n ge
neral la Real órden s iguiente .z :HJ dado cuen
ta á S. M . la R e i n a Gobernadora de lo expuesto 
por V . S. en varias consultas acerca de la nece
sidad de ampliar á los carabineros de infantería 
lo dispuesto en Real órden de 2a de N o v i e m b r e 
del año ü i t imo con respecto á los cumplidos del 
ejército del arma de cabal ler ía , mediante á no ha
ber podido cubrir las plaz is montadas qus exis
ten vacantes en las cotnandancias del re ino; ni 
con voluntarios ni con cumplidos de dicha arms 
con buenas licencias; y conformándose S. M . conr 
el parecer unánime da esa D i r e c c i ó n y de la Coir-i 
taduría general de V a l o r e s , se ha servido a m 
p l i a r la autor izac ión concedida en e l a r t í c u l o 3 . 0 
de la expresada R e a l órden ó ña de que no pre-
»entandose voluntarios montados armados y equi
pados , ni cumplidos de caballería del ejército 
para llenar las vacantes de esta arma que hoy 
existen ú ocurran en lo sucesivo en el cuerpo de 
carabinero* de Hacienda p ú b l i c a pueda anticipar
te á los de infantería que lo necesiten la suma que 
esa D i r e c c i ó n disponga para montarse y equi
parse , con sujeccion en todas sus partes á lo que 
«e establece eu el mencionado art ículo 3 . 0 y la 
precisa circunstancia de que ademas de todas ias 
cualidades que se requieren para s=r carabine
ro de cabal lería hayan de Uuer lo» ^ue as^ttsa 

á la ant i c ipac ión de qupda hecho m é r i t o , la da 
haber servido en el cuerpo dos años por lo me
nos con buenas notas. A i mismo tiempo ha resueU 
to S. M , que asi esta Rea! órden como la c i ta
da de 22 de Noviembre, se publiquen en la G a 
ceta .r : De la de S. M . lo digo a V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes; disponien
do Y . S. se la dé toda publicidad necesaria en 
esa provincia^y se inserte á ias oficinas de la HIÍS-
ma y gefes dél resguardo. 

Y resultando vacantes en la comandancia da 
carabineros de esta provincia siete plazas del a r 
ma de cabálleria y ve inte y seis dé la de infan
t e r í a , he dispuesto se haga saber en el presente 
periódico^ á fin de que ios sugatos que reúnan loa 
m é r i t o s y circunstancias que se requieren para 
tener entrada en d expresado cuerpo , puedan d i 
r i g i r süs solicitudes competentemente d o c u m e ó t a -
da» á eáta intendencia dentro del término de cua
renta d ías contados ¡esde la fecha de este a n á n -
cio. Teruel 15 de Noviembre de 1 8 3 9 . — B a l t a -
Éar Pallete y Ü c h o a . 

édministracion dé Rentas de la Provincia de 
Zaragoza. 

L s D i r e c c i ó n general de Reñirás Estancada», 
l a tenido i bien nombrar Pesador de sal del a l -
f lt de C a í a t a y u d i D . Manuel Laíorre , sargen
ta r••tirado del ejército y residente eij esta capital: 
á D . Ramón Mas , también rettrado en la misma 
para igual destino en el alfolí de Darnca: á D . J o 
sé Casbas sargento, id¿ para el de E j e a de los C a 
balleros: y para igual plaza en Caspe á D . J o s é 
M o o t a ñ é s . l i G e n c i a d o del ejército y actual pesa
dor interino de Ca ía tayu i . L o que se anuncia i 
fin de que ios agraciados se personen en la mis
ma á recoger süs respectivas credenciales y pue
dan sin retraso tomar posesión de sus destinos ea 
ei t iempo prefijado por Instrucc ión . Zaragoza y 
Noviembre 22 de 1 8 3 9 . " Ambrosio A c e ñ a . 

Subdelegacion de Rentas Nacionales de la pro
vincia de Zaragoza. 

E l J u é v e s n r ó x i m o 28 de los corrientes á las 
diea de su mañana se procederá en la Aduana de 
esta Capital , á la venta de diferentes géneros por 
lotes, sirviendo de tipo la tasac ión de los mis
mo», los que se adjudicarán ai mejor postor ; s i 
guiendo la venta al dia inmediato de los misi&o» 
géneros al pormenor, cuyas tasaciones se h a í w -
ra'n de manifiesto. L o que se anuncia al p ú b l i c o 
para su iorel igenci» Ziragoza 25 de N viembre 
de 1 839 . — P . A . Pascual de Unceta.—Por n i a a - [ 
dado del Se. ioteadeate , Gorgocio A t u é » . , 



T:ntmdencia militar del Distrito cíe Valencia. 
Debiendo sacíirse á púb l i ca , subasta-, en viít-Kli 

•de orden del Excmo. S e ñ o r ' I n t e n d e n t e - g e n e r a l feri-
Ktar , .el servicio y -asistencia •aiiinenticia de lo l 
enfermos militares en el ho-pi tá l de efta plaza, i*l 
de Alicante y Cartagena, con 'arreglo á las reso
luciones vigente? y por termino de dos años á lo 
menos:, y de t r e s á lo mas , sujetándose al pliego 
de condiciones que se ¡.pondrá de 'manifiesto en ite 
Secre ta r ía de esta -Intendencia ;militar-, y por me
d io de un solo remate, que ha de -verificarse el día 
B de Diciembre p r ó x i m o 'venidero-, á las doce de 
su mañana^, en los estrados de la tnisma: se anun
cia al p ú b l i c o pá ra que cuantos qdieran interesar
se en este servicio puedan .presentar sus p ropo j r -
ciones por sí, ó por tHedio de-.personas competen-
•teinente autorizadas', con arreglo si r e í e r i d o p l i e 
go de condiciones; en el concepto que se a d m i t i 
rán , bien para el servicio en general de los -trás 
hospitales que se hiSrcan-, bien en -particular para 
cada uno de ellos-; ad jud icándose a-í mas beneficioso 
postor y que tnayores ventajas proporcione al s e í -
v i c io ' : todo sujeto á -la a p r o b a c i ó n ck la Super io
r idad , según está •prev-eriido. 

Y para que llegue á noticia de todos^, he d i s 
puesto se-fije y circule el presente edict-o dándo le 
toda la publ ic idad debida. Va lenc ia ' 6 de N o v i e m 
bre de j839.±:Eri-ntendente mi l i ta r Fel ipe :Ferna-n-
dez Arias.=:El Secretario Fe rmin Nebot , 

f Otro. Debiendo sacarse á p ú b f k a subasta el sn-
minis t ro de medicinas para los enfermos mil i íare 's 
del Hospital mi l i t a r de ésta plaza , de Al ican te y 
Cartagena, con arreglo á las resoltidones vigentes 
y por t é r m i n o de dos- años á lo itienos, ó de tres á 
lo mas, su je tándose al pliego de condiciones que sé 
p o n d r á n de manifiesto en la Secretar ía de esta In"-. 
tendencia mi l i t a r y por medio de t in solo remate, 
que ha de verificarse el d ía 8 de Diciembre p r ó 
x i m o venidero, á las doce de su m a ñ a n a , en los es
trados de 1-a misma; se anuncia al publico para 
que cuantos quieran interesarse en este servicio 
puedan presentar sus proposiciones por sí ó por me
d io de personas competeniemente autorizadas-, con 
arreglo a l referido pliego de condiciones ; en el 
concepto que se a d m i t i r á n , bien para el servicio en 
general de los tres hospitales militares que se mar
c a n , bien en particular para cada uno de ellos; ad
j u d i c á n d o s e al mas beneficioso postor y que mayo
res ventajas proporcione al servicio: todo sujeto á 
la a p r o b a c i ó n de la Superioridad, según está p r e 
ven ido . 

Y para la mayor publ ic idad he dispuesto se fije 
y circule el presente edicto. Valenc ia 6 de N o 
viembre de igJc j . s iEl Intendente mi l i t a r Felipe 
Fernandez ^ r ias . s rE l Secretario F e r m í n Nebo t . 

Auncio. Debiendo sacarse á p ú b l i c a subasta la 
contrata del Bole t ín oficial de la provincia de So-
ría para el año p r ó x i m o de 1840, bajo las c o n d i 
ciones que se ha l la rán de manifiesto en la Secre
ta r í a del Gob ie rno po l í t i co de la m i sma , se i n 
vi ta á los que quisiesen interesarse en e l l a , en la 
inteligencia que para su pr imer remate está s e ñ a l a 

do el d í a 8 <3e Dic iembre de este a ñ o , á la tiors 
de las doce de la mañana >efeia indicada Secre tar ía . 

-Habiendo sido inút i les ^ á ? ' d i f e r e n t e s diligencias 
^practicadas para el e m p l a k á t i n e n t ó tpersorial é ¿ Doft 
Beni to V e r a , oficial retirado 'dé ! ejérci to- , se t ía i 
acordado por la Sala seg'üíida de la Audierrc'ia T e r -
r i to r iá l -de Zaragoza , q u é se le cite y emp'fece po t 
' m e d í b ' d e ' e i t e pe r i ód i co ' , , á -fin de que 'en el t é r -
r m i n ó de, 'nueve d í a s , comparezca -por fnedio d e 
procurador l eg í t imo ante dicho T r i b u n a l , y por 

'la escribania de C á m a r a del i n f i á S c r i p t ó á d e d u 
c i r y alegar lo que á sn derecho convenga -en ios 
autos pendientes entre D . Joaquin ' G o n z á l e z de 
A g ü e r o , D . ;Lorenzo C a t a l á n y otros Sobre per te
nencia de bienes: en la inteligencia que pasado 
aquel fernrino Sin verificarlo se st ís tanciarán los, 
autos en los estrados del T r i b u n a l •éú cuanto ai 
niisrao. "Earagoza i § de Noviembre de i 8 j 9 . = D o r a 
H i l a r i o Larruga. 

'Comandancia -géiiéfal Se 'Vinco F i l i a s , 
P o r dispos ic ión del Sr. intendente Mil i tar del Dis tr i 

to de Aragón de-6 de este tñes se sacará á pública se* 
basta la veñta de las 5^0 fanegas castellanas de cebada 
«jue se hallan existentes en el a lmacén de repuestos da 
'-esta plaza-, y aoo fanegas de la Inisma especie que sé 
'hallan en la de Sadaba; lo ¿fu-a se hace saber al póWieo 
para que las personas que quieran dar sus proposiciones 
•ac'uda'n á las casas consistoriales de esta villa el Sábado gO 
de los conriéníes á las ) 1 ds su mañana en donde se rema-
lara la venta de ^50 fanegas en favor del mejor Ó fliaS 
Ventajoso postor, bos Noviembre 12 de 1839.±3E¡ B r i 
gadier Comandante Genera l , Patricio D o m i n g ü e Z i 

L a condúta de cirujano de la vi l la de E r l a Se halla 
vacaTíte, su producto es, seis almudes de trigo pBf per
sona de díeS años arriba y de tres las que no lleguen a 
esta edad y tenga « a s de uno, el que quiera solicitarla 
se presentara con los documentos correspondientes y de* 
fcerá abenffSe con los vecinos por hallarse á partido 
abierto. 

Para descargo de la Testamentar ía de Ds FerítandO 
Sanz y D o ñ a ¿a lb ina Visgres se vende una casa en la 
calle de la Plater ía demarcada con el numero 4? : en 
la mifina darán razón de las personas con quienes se ha 
de tratar de sü ajuste. 

t a conduta de M é d i c o de la vi l la de Alfflonacid de 
la Sierra se halla vacante , su dotac ión Consiste en seis 
mi l rEk vn. , los dos mil setenta pagados del ramo de 
Propios por trimestres, y lo restante por los vecinos; el 
que quiera hacer p r e t e n s i ó n á dicha vacante dirijirá sus 
solicitudes francas de p^rte al Alcalde constitucional d9 
dicho pueblo, hasta el i . ú de Diciembre prdesimo que 
se p r o v e e r á . 

L a conduta de cirujano del pueblo de Ores en el P a r 
tido judicial de la villa de Ejeia de los Caballeros se 
halla vacante, su dotac ión consiste en veinte cahices de 
trigo cobrados por el ayuntamiento en el dia de Si M i * 
guel de Setiembre de cada un año. Los aspirantes d i r i -
j i rán sus solicitudes francas de porte al Sr, Alcalde cona* 
titucional de! mismo hasta el dia 30 de que se proveerá» 

L a conduta de cirujano del pueblo de Vijuesca P a r 
tido judicial de Ateca provincia de Zaragoza, se halla 
vacante, su dotación consiste en 3a cahices de trigo mor-
cachoj las barbas de fuera libres, casa franca y treinta 
cargas de leña; Los aspirantes dir i j irán su solicitud í'rati" 
eos de porte hasta el dia ocho de Diciembre ai S í n d i c o 
procurador* 

Z A R A G O Z A t I M P R E N T A N A C I O N A L . 


